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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 74/2026 (12a.) 
 
PARLAMENTO ABIERTO. LOS CONGRESOS LOCALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REALIZARLO PARA 
ARMONIZAR SU LEGISLACIÓN PREEXISTENTE SOBRE REVOCACIÓN DE MANDATO CON LAS REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL EN ESA MATERIA. 
 
Hechos: Dos partidos políticos promovieron acción de inconstitucionalidad contra los artículos 25, apartado 
C, fracción III, incisos a), b) y c), de la Constitución Política y 7, 9, 11, párrafos primero y segundo, y 40, párrafo 
segundo, de la Ley de Revocación de Mandato, ambas para el Estado de Oaxaca, publicados el 10 de 
septiembre de 2025, que establecen los requisitos y plazos que la ciudadanía en general y el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana local deben observar para la celebración del proceso de revocación de mandato 
de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, al considerar que el Congreso Local omitió implementar 
un parlamento abierto durante el proceso legislativo. 
 
Criterio jurídico: Los Congresos Locales no están obligados a llevar a cabo un parlamento abierto cuando 
armonizan su orden jurídico preexistente en materia de revocación de mandato, conforme al decreto de 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 20 de diciembre de 2019. 
 
Justificación: El parlamento abierto representa, en términos muy generales, un mecanismo de deliberación 
pública a través del cual los órganos legislativos abren espacios de participación a la ciudadanía o a 
funcionarios especializados en alguna materia para que incidan en el diseño de las normas que se pretenden 
aprobar. 
 
Sin embargo, si bien su celebración es deseable porque fortalece la transparencia y la participación ciudadana, 
no es obligatoria para que un proceso legislativo pueda calificarse como válido, porque no es un requisito que 
la Constitución Federal imponga como exigencia formal a las Legislaturas de los Estados, ni sustituye la 
representación democrática ejercida por la misma. 
 
PLENO. 
 
Acción de inconstitucionalidad 116/2025 y su acumulada 118/2025. Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano. 25 de 
noviembre de 2025. Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa 
Betanzo quien formuló voto concurrente que no impacta en las consideraciones de la tesis, María Estela Ríos González, 
Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama quien formuló voto concurrente que no impacta en las consideraciones 
de la tesis, Loretta Ortiz Ahlf quien anunció voto concurrente, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero 
García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz quien anunció voto concurrente. Ponente: Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
Secretario: Gabriel Mendoza Elvira. 
 
El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de veinticuatro de abril de dos mil veintiséis, y las 
personas Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 74/2026 (12a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a trece de mayo de dos mil veintiséis. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2026 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 82/2026 (12a.) 
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS COBROS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE ESE DERECHO 
REQUIEREN UNA MOTIVACIÓN REFORZADA DEL LEGISLADOR PARA SER ACORDES CON EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD. 
 
Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra 
disposiciones contenidas en leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el ejercicio fiscal 2025. En lo que interesa, alegó que los cobros por reproducción de información pública 
en medios magnéticos, CD o DVD, así como por la digitalización de documentos, derivados de solicitudes de 
acceso a la información pública, resultaban violatorios al principio de gratuidad que rige ese derecho, toda 
vez que el legislador no justificó las cuotas relativas con una base objetiva y razonable de los materiales 
empleados y de sus costos. 
 
Criterio jurídico: Los cobros derivados del ejercicio del derecho de acceso a la información pública únicamente 
pueden corresponder al costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y, 
en su caso, la certificación de documentos. En consecuencia, cuando el legislador establezca cuotas o tarifas 
por esos conceptos, debe justificar su monto mediante una motivación reforzada que evidencie que se 
sustentan en una base objetiva y razonable de los insumos utilizados y que no constituyen un obstáculo para 
el ejercicio del derecho ni generan un beneficio económico para el Estado. 
 
Justificación: Conforme al artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el derecho de acceso a la información se rige por el principio de gratuidad, lo que implica 
que no puede existir un lucro o ganancia para el Estado. La aplicación de este principio, tratándose de leyes, 
implica que al crear una norma que regule o contenga esos costos que se traducen en una cuota o tarifa 
aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación reforzada en la que explique éstos y la metodología 
que utilizó para establecer la tarifa o cuota respectivas. 
 
Lo anterior, porque de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de dicha cuota o tarifa, es decir, a 
partir de considerar las razones o motivos que condujeron al legislador a establecer determinado parámetro 
monetario. 
 
En caso de incumplir ese deber, los órganos judiciales no podrían examinar si la norma efectivamente se ajusta 
a dicho parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no el principio de gratuidad entendido como la 
posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los materiales utilizados para la reproducción de la 
información, su envío y/o la certificación de documentos, y a partir de cuotas establecidas con una base 
objetiva y razonable de los insumos utilizados. 
 
PLENO. 
 
Acción de inconstitucionalidad 5/2025. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 17 de septiembre de 2025. Mayoría 
de siete votos de las personas Ministras Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, 
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Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz con 
consideraciones adicionales. Disidentes: Sara Irene Herrerías Guerra y Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretarios: Mauricio Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 
 
El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de treinta de abril de dos mil veintiséis, y las personas 
Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 82/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a veinte de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 84/2026 (12a.) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS QUE PREVÉN COBROS POR LA DIGITALIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN DISPOSITIVOS MAGNÉTICOS APORTADOS POR EL SOLICITANTE, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD. 
 
Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra 
disposiciones contenidas en leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el ejercicio fiscal 2025. En lo que interesa, alegó que las normas que prevén cobros por información 
digitalizada que se entregue en medios magnéticos, CD o DVD, derivados de solicitudes de acceso a la 
información pública, son violatorios del principio de gratuidad que rige ese derecho, toda vez que el legislador 
no justificó las cuotas relativas con una base objetiva y razonable de los materiales empleados y de sus costos. 
 
Criterio jurídico: Los artículos que prevén cobros por la reproducción de "información digitalizada en disco CD 
o DVD", así como por "información digitalizada que se entregue en dispositivo magnético, por hoja 
digitalizada", cuando la información forme parte de los archivos municipales, violan el principio de gratuidad 
que rige en el derecho de acceso a la información. 
 
Justificación: El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho de acceso a la información pública y establece que su ejercicio se rige por el 
principio de gratuidad, cuyo objeto es impedir que se impongan cargas económicas que obstaculicen o 
condicionen el acceso efectivo a la información en poder de las autoridades. 
 
En el caso de la entrega de información digitalizada en medios magnéticos, CD o DVD, proporcionados por la 
persona solicitante, no existe un costo material que justifique la imposición de una cuota, de modo que 
cualquier cobro resulta inconstitucional, toda vez que: 1) dicho servicio no implica que la información se 
materialice de alguna manera, pues únicamente conlleva que se convierta en un archivo digital; y, 2) el 
material es aportado por la persona solicitante, lo que genera que se cobre de manera encubierta la búsqueda 
de información, lo cual vulnera el principio de gratuidad y la prohibición de discriminar por motivos de 
condición económica. 
 
PLENO. 
 
Acción de inconstitucionalidad 5/2025. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 17 de septiembre de 2025. Mayoría 
de siete votos de las personas Ministras Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, 
Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz con 
consideraciones adicionales. Disidentes: Sara Irene Herrerías Guerra y Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretarios: Mauricio Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 
 
El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de treinta de abril de dos mil veintiséis, y las personas 
Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 84/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a veinte de mayo de dos mil veintiséis. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 83/2026 (12a.) 
 
DERECHOS POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES Y CERTIFICADAS. LA NORMA QUE 
ESTABLECE UN COBRO MAYOR POR LA CALIDAD DE ESTUDIANTE VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. 
 
Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el ejercicio fiscal 2025, el cual establece que los estudiantes pagarán $15.00 (quince pesos 00/100 M.N.) 
por cada página, cuando soliciten la expedición de certificados o copias de documentos con fines educativos, 
al considerar que es contrario a los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, pues prevé cobros 
distintos por un mismo servicio dependiendo si la persona solicitante es estudiante. 
 
Criterio jurídico: La norma que establece un cobro mayor por la calidad de estudiante que solicite la 
expedición de certificados o copias de documentos con fines educativos viola los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria, al imponer cargas diferenciadas injustificadas en razón de la calidad de 
la persona solicitante y al no guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. 
 
Justificación: En el caso de derechos por servicios, la relación entablada entre las partes no es de derecho 
privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que deben guardar una relación 
razonable con el costo del servicio prestado. Lo anterior no puede dar lugar a un cobro injustificado ni 
desproporcionado por la prestación del servicio, pues vulneraría el principio de proporcionalidad en las 
contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 
 
Ahora bien, el artículo 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para el ejercicio fiscal 2025, genera un trato inequitativo entre personas estudiantes y aquellas 
que no lo son, ya que la fracción I del citado artículo 30, prevé un cobro genérico de $4.00 (cuatro pesos 
00/100 M.N.) por la expedición de "Certificados o copias certificadas, por cada página", sin que exista 
razonabilidad alguna que justifique el cobro diferenciado hecho por el legislador, con lo cual las personas 
estudiantes pagarán más por un mismo servicio con relación al resto de las personas solicitantes. 
 
Finalmente, el cobro resulta desproporcional, pues no guarda una relación razonable con el costo de los 
materiales usados, el costo que implica certificar un documento y el gasto efectivamente erogado por el ente 
municipal para prestar el servicio. 
 
PLENO. 
 
Acción de inconstitucionalidad 5/2025. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 17 de septiembre de 2025. Mayoría 
de siete votos de las personas Ministras Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, 
Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García quien formuló voto concurrente que 
no impacta en las consideraciones de la tesis y Presidente Hugo Aguilar Ortiz con consideraciones adicionales. Disidentes: 
Sara Irene Herrerías Guerra quien anunció voto particular y Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretarios: Mauricio Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 
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El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de treinta de abril de dos mil veintiséis, y las personas 
Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 83/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a veinte de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 93/2026 (12a.) 
 
FALTAS ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES. LAS NORMAS QUE SANCIONAN PROFERIR INSULTOS, FALTAS DE 
RESPETO O AGRESIONES VERBALES, VULNERAN LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra 
artículos contenidos en leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 
2025, que prevén sanciones administrativas por proferir insultos o faltas de respeto al considerar que 
constituyen regulaciones indeterminadas que permiten a la autoridad calificar discrecionalmente cuándo una 
persona incurre en las conductas previstas y, en consecuencia, imponer la sanción correspondiente. 
 
Criterio jurídico: Las normas que sancionan proferir insultos, faltas de respeto, agresiones verbales a la 
autoridad municipal, o bien, dirigir palabras lascivas, obscenas, altisonantes o signos obscenos a cualquier 
persona, vulneran la seguridad jurídica y el principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad, pues su 
calificación por parte de la autoridad no responde a criterios objetivos, sino a un ámbito estrictamente 
personal y subjetivo. 
 
Justificación: El principio de taxatividad, como manifestación del principio de legalidad reconocido en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las normas que prevén 
infracciones administrativas describan de manera clara, precisa y objetiva las conductas sancionables, a fin de 
que las personas puedan conocer anticipadamente qué comportamientos están prohibidos y cuáles son las 
consecuencias jurídicas de su realización. 
 
En ese sentido, las normas que sancionan proferir insultos, faltas de respeto, agresiones verbales a la 
autoridad municipal, o bien, dirigir palabras lascivas, obscenas, altisonantes o signos obscenos a cualquier 
persona, buscan prevenir y, en su caso, sancionar a nivel administrativo, y en concreto, en el ámbito de la 
justicia cívica, las expresiones que atenten contra el decoro de las personas, incluyendo a la autoridad en 
general, lo cual corresponde al aspecto subjetivo o ético del derecho al honor, esto es, el sentimiento íntimo 
de la persona que se exterioriza por la afirmación que hace de su propia dignidad. 
 
Sin embargo, su redacción resulta en un amplio margen de apreciación al Juez cívico para determinar, de 
manera discrecional, qué tipo de insulto, o bien, ofensa, injuria o falta de respeto, encuadraría en el supuesto 
para que el presunto infractor sea acreedor a una sanción. 
 
Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica genera incertidumbre para las personas, pues la calificación 
que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente 
personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su propia estimación, 
de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera resultarle altamente injuriosa, para otra no 
representaría afectación alguna. 
 
PLENO. 
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Acción de inconstitucionalidad 42/2025. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 29 de septiembre de 2025. 
Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra quien formuló voto concurrente que 
no impacta las consideraciones de la tesis, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, 
Lenia Batres Guadarrama quien formuló voto concurrente que no impacta las consideraciones de la tesis, Loretta Ortiz 
Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretarios: Mauricio Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 
 
El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de ocho de mayo de dos mil veintiséis, y las personas 
Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 93/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a veinte de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. La 
sentencia de la cual deriva se publicó el viernes 12 de diciembre de 2025 a las 10:24 horas y, por ende, las 
consideraciones que contiene la resolución, aprobadas por 6 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 
de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2025, 
para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 95/2026 (12a.) 
 
PARLAMENTO ABIERTO. LOS CONGRESOS LOCALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE 
REALIZARLO PARA EFECTO DE QUE SE RECONOZCA LA VALIDEZ DE SUS PROCESOS LEGISLATIVOS. 
 
Hechos: La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima promovió acción de inconstitucionalidad 
contra el Decreto 458, publicado el 11 de mayo de 2024, mediante el cual se derogaron diversos artículos de 
la Ley del Notariado de ese Estado. 
 
Entre otros argumentos, sostuvo que el procedimiento legislativo era inconstitucional porque el Congreso 
Local no convocó a un ejercicio de parlamento abierto que permitiera la participación de la ciudadanía y de 
personas integrantes del notariado. 
 
Criterio jurídico: Los ejercicios de parlamento abierto constituyen mecanismos de deliberación pública que 
fortalecen la transparencia y la participación ciudadana en el proceso legislativo; sin embargo, su realización 
no constituye un requisito constitucional para la validez de las leyes. 
 
Justificación: Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que los ejercicios de parlamento abierto 
representan mecanismos de deliberación pública a través de los cuales los órganos legislativos abren espacios 
de participación a la ciudadanía y/o a personas funcionarias especializadas en alguna materia para que incidan 
en el diseño de las normas que pretenden aprobar, por lo que constituyen herramientas válidas y del todo 
deseables para cualquier sociedad democrática. 
 
Ahora bien, la implementación de un parlamento abierto en una democracia implica incorporar al ciudadano 
en la toma de decisiones de diversas maneras, como en el diseño de normas y en la transparencia de los 
procesos de deliberación pública. 
 
Sin embargo, no existe una obligación constitucional para que el legislador federal o local realice ejercicios de 
parlamento abierto en sus procedimientos de creación normativa. 
 
En este sentido, aun cuando la normativa interna de los órganos legislativos pueda prever la realización de 
actividades como entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o foros, ello no se traduce en un requisito 
esencial para la validez de las normas o de su derogación, sino sólo en mayores elementos para la emisión de 
un dictamen legislativo. 
 
PLENO. 
 
Acción de inconstitucionalidad 127/2024. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. 13 de octubre de 2025. 
Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela 
Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, 
Arístides Rodrigo Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Mauricio 
Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 
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El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de ocho de mayo de dos mil veintiséis, y las personas 
Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 95/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a veinte de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 109/2026 (12a.) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA NORMA QUE NO ESTABLECE COBRO POR LAS SOLICITUDES 
DERIVADAS DE SU EJERCICIO Y SÓLO PREVÉ LA RECUPERACIÓN DEL COSTO DE ENVÍO, RESPETA EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD QUE LO RIGE. 
 
Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra 
diversas disposiciones del Código Número 734 Hacendario para el Municipio de Tlapacoyan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de 22 de agosto de 2024, en la que impugnó el artículo 225, fracción V, de 
dicho ordenamiento, al estimar que los cobros con motivo de solicitudes derivadas del ejercicio de acceso a 
la información pública que regula vulneran el principio de gratuidad que rige ese derecho. 
 
Criterio jurídico: La norma que no establece cobro alguno por las solicitudes derivadas del ejercicio del 
derecho de acceso a la información y únicamente prevé la recuperación del costo de envío de la información, 
respeta el principio de gratuidad que rige ese derecho. 
 
Justificación: El principio de gratuidad en materia de acceso a la información fue incorporado al artículo 6o. 
constitucional mediante la reforma publicada el 20 de julio de 2007, con el propósito de asegurar el ejercicio 
pleno de ese derecho en condiciones de igualdad y evitar que la situación económica de las personas 
constituya un obstáculo para acceder a la información pública. 
 
Conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la gratuidad exime de cobro la 
búsqueda de la información, mas no los costos de los materiales utilizados para su reproducción, los gastos 
de envío y, en su caso, la certificación de documentos, cuando tales costos se fijan a partir de una base 
objetiva. 
 
Bajo ese marco, el artículo 225, fracción V, primer párrafo, del código hacendario impugnado, regula: a) la 
expedición de copias simples o impresas por medio de dispositivo informático, por cada hoja tamaño carta u 
oficio; b) la expedición de copias certificadas distintas a las previstas en otras fracciones del propio precepto, 
por cada hoja o fracción; y c) la información grabada en dispositivos de almacenamiento informático o en 
disco compacto, por copia. Asimismo, en su segundo párrafo, dispone que el costo del envío corresponderá a 
las tarifas aplicables por las empresas de mensajería o por el Servicio Postal Mexicano, tratándose de envíos 
por correo certificado. 
 
En tales supuestos el legislador local no estableció cobro alguno y únicamente recupera el costo de envío 
derivado de los servicios de mensajería, sin que se genere algún beneficio o lucro en favor del Estado. En 
consecuencia, el precepto respeta el principio de gratuidad que rige el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 
 
PLENO. 
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Acción de inconstitucionalidad 157/2024. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 13 de octubre de 2025. Mayoría 
de ocho votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, 
Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía quien se aparta de los párrafos 207 y 208 de 
la sentencia, Arístides Rodrigo Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz. Disidente: Irving Espinosa Betanzo. 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Mauricio Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 
 
El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de quince de mayo de dos mil veintiséis, y las personas 
Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 109/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a veintisiete de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2026 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de junio de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 110/2026 (12a.)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA NORMA QUE PREVÉ EL COBRO POR LA BÚSQUEDA DE 
DOCUMENTOS VIOLA EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD QUE LO RIGE. 
 
Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra 
diversas disposiciones del Código Número 734 Hacendario para el Municipio de Tlapacoyan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de 22 de agosto de 2024, en la que impugnó el artículo 225, fracción V, tercer 
párrafo, de dicho ordenamiento, al estimar que el cobro por la búsqueda de documentos de los que deba 
sacarse copia, cuando el interesado no proporcione datos exactos para su localización, por cada año que 
comprenda la búsqueda, vulnera el principio de gratuidad que rige en el derecho de acceso a la información. 
 
Criterio jurídico: La norma que establece cobros por la búsqueda de documentos viola el principio de 
gratuidad que rige el ejercicio del derecho de acceso a la información, porque se trata de una actividad que 
forma parte del deber jurídico del sujeto obligado, sin que pueda ser considerada como un servicio adicional 
sujeto a tarifa. 
 
Justificación: El principio de gratuidad en materia de acceso a la información fue incorporado al artículo 6o. 
de la Constitución Federal mediante la reforma publicada el 20 de julio de 2007, con el propósito de garantizar 
el ejercicio efectivo de ese derecho en condiciones de igualdad. Dicho principio impide que los sujetos 
obligados impongan cargas económicas que obstaculicen el acceso a la información pública. 
 
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la gratuidad en esta materia 
exime de cobro la búsqueda de información, permitiendo únicamente la recuperación de los costos 
estrictamente asociados a su reproducción, certificación o envío, siempre que dichos costos se determinen 
con base en criterios objetivos y razonables, sin generar lucro para el Estado. 
 
Ahora bien, el artículo 225, fracción V, tercer párrafo, del código hacendario impugnado dispone que, además 
de los derechos previstos, se cobrará por la búsqueda de documentos de los que deba sacarse copia, cuando 
el interesado no proporcione los datos exactos para su localización, por cada año que comprenda la búsqueda. 
 
Tal previsión viola el principio de gratuidad que rige en el derecho de acceso a la información, pues establece 
un cobro por una actividad que forma parte del deber jurídico del sujeto obligado a localizar y entregar la 
información pública bajo su resguardo, sin que pueda ser considerada como un servicio adicional sujeto a 
tarifa. 

 
PLENO. 
 
Acción de inconstitucionalidad 157/2024. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 13 de octubre de 2025. 
Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela 
Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, 
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Arístides Rodrigo Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: Mauricio 
Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 
 
El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de quince de mayo de dos mil veintiséis, y las personas 
Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 110/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a veintisiete de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2026 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de junio de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 122/2026 (12a.) 
 
DAÑO MORAL. NO DEBE CONSIDERARSE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA PARA CUANTIFICAR 
SUS CONSECUENCIAS EXTRAPATRIMONIALES. 
 
Hechos: Una persona demandó en la vía ordinaria civil a una empresa aseguradora el pago de la reparación 
integral del daño consistente en: a) daño patrimonial, b) daño moral, c) lucro cesante, y d) daño al proyecto 
de vida. Ello con motivo de las heridas físicas derivadas de un accidente automovilístico causado por un 
asegurado de la demandada y que, a su consideración, le causó una afectación de carácter moral. 
 
En la sentencia de primera instancia se absolvió a la demandada del pago de las prestaciones reclamadas. En 
la apelación se revocó la sentencia y se condenó a la demandada al pago de tales prestaciones. Además, se 
acreditó la responsabilidad civil objetiva por los daños y perjuicios del orden patrimonial y moral ocasionados. 
 
Contra esa resolución la demandada promovió amparo directo. El Tribunal Colegiado de Circuito concedió el 
amparo bajo el argumento de que la autoridad responsable, al cuantificar el daño moral, no tomó en cuenta 
los ingresos que la víctima dejó de percibir, quien previo al siniestro se dedicaba al oficio de velador. 
 
Criterio jurídico: Para cuantificar la indemnización por daño moral en su vertiente de daño extrapatrimonial 
no debe tomarse en cuenta la situación económica de la víctima, porque hacerlo contraría el principio de 
igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: El artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 
establece que: I) por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración 
que de sí misma tienen los demás, II) cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el 
responsable tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, y III) el monto de la 
indemnización lo determinará la persona juzgadora tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del responsable y la de la víctima, así como las demás circunstancias 
del caso. 
 
La extinta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 30/2013, 
analizó dicho precepto bajo el contexto de si la capacidad económica de las víctimas, como uno de los 
parámetros para determinar el monto de la indemnización derivada del daño moral, es discriminatoria a las 
personas debido a su situación social. 
 
En dicho precedente explicó que el daño moral puede dar lugar a consecuencias: 1) morales en sentido estricto 
o extrapatrimoniales, o 2) de índole patrimonial. 
 
En la compensación de las primeras se trata de mitigar las lesiones a los afectos, sentimientos o psique de las 
víctimas, debiendo tomar en cuenta su carácter e intensidad. 
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En la indemnización de las segundas se trata de reparar las pérdidas económicas de las víctimas, ya sean 
presentes o futuras, con motivo de ese daño, como por ejemplo el costo del tratamiento por terapias 
psicológicas. 
 
En ese contexto, determinó que el artículo en comento es constitucional y es acorde con el derecho integral 
a la reparación del daño, si y sólo si se interpreta que la situación económica de la víctima puede considerarse 
para determinar la indemnización correspondiente a las consecuencias patrimoniales derivadas del daño 
moral. 
 
Pero es contrario a los principios de igualdad y no discriminación si se toma en cuenta para cuantificar el daño 
moral extrapatrimonial, porque la condición social de la víctima no incide, aumenta o disminuye el dolor 
sufrido. Lo contrario llevaría a afirmar que una persona con mayores recursos sufre moralmente más que una 
persona con menores recursos o que una persona con bajos ingresos merece una mayor indemnización que 
una persona económicamente privilegiada, lo que resulta irracional. 
 
PLENO. 
 
Amparo directo en revisión 5225/2025. 4 de febrero de 2026. Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara 
Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, quien formuló voto concurrente, María Estela Ríos González, Yasmín 
Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, quien se separa de los párrafos 70 a 73 de la sentencia que no impactan en el 
tema de la tesis, Loretta Ortiz Ahlf, quien se separa de los párrafos 54 a 57 de la sentencia, Giovanni Azael Figueroa Mejía, 
Arístides Rodrigo Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz, quien se separa de los párrafos 69 a 73 de la sentencia 
que no impactan en el tema de la tesis. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Jozue Tonatiuh Romero Mendoza. 
 
El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, en sesión de veintidós de mayo de dos mil veintiséis, y las 
personas Ministras que integran el Pleno de este Tribunal, aprobaron, con el número 122/2026 (12a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a tres de junio de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2026 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de junio de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 
del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL IV.3o.C. J/1 C (12a.) 
 
NULIDAD DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS. CUANDO SE DEMANDA EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL ES INNECESARIO LLAMAR COMO TERCEROS A LOS TITULARES DE LAS CUENTAS DE DESTINO. 
 
Hechos: Una persona demandó a un banco la nulidad de diversos cargos no reconocidos, con el argumento 
de que las operaciones no fueron solicitadas ni autorizadas por ella. Al contestar la demanda la institución de 
crédito solicitó que se llamara como tercero al titular de la cuenta bancaria que recibió los fondos de las 
transferencias materia de la acción, para que la sentencia pudiera vincularle. La persona juzgadora determinó 
que ello no era necesario para dilucidar sobre la nulidad ejercida. 
 
Criterio jurídico: Cuando en el juicio oral mercantil se demanda la nulidad de transferencias electrónicas es 
innecesario llamar como terceros a los titulares de las cuentas de destino. 
 
Justificación: En la tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2021 (10a.), de la extinta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se determinó que tratándose de transferencias electrónicas bancarias, el lazo 
contractual entre el cuentahabiente y su proveedor de servicios financieros obliga a éste a ejecutar la orden 
que recibe vía electrónica y a seguir los procedimientos establecidos para acreditar su fiabilidad. La relación 
entre ambas partes se enmarca en el contexto de un contrato de adhesión que fija las características 
electrónicas del servicio y su forma de operar, relación jurídica en la cual son ajenos los titulares de las cuentas 
receptoras de los fondos materia de las transferencias cuya nulidad se reclama en el juicio de origen. Por ende, 
no se actualiza una relación jurídica tripartita que los vincule como unidad indisoluble y produzca para los tres 
las mismas consecuencias legales. Por ende, es innecesario llamar a los terceros beneficiarios para ser 
escuchados en el juicio de nulidad. La relación jurídica se circunscribe sólo al vínculo entre el titular que 
desconoce las transferencias y el banco que presta el servicio. En tal caso, el destinatario queda al margen de 
la orden de transferencia y su ejecución, por lo cual es innecesario llamarle a la controversia, pues ello dilataría 
el asunto en perjuicio del cuentahabiente –ya de por sí perjudicado por la disposición del numerario– en 
contra del principio de justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 84/2025. Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 29 de enero de 
2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Salvador Vázquez González y Luis Carlos Maldonado Lazos, y de David 
Israel Domínguez, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: David Israel Domínguez. Secretaria: Elda Maribell 
Ibarra Leija. 
 
Amparo directo 310/2024. Grupo Santander México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Santander México. 19 de febrero de 
2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Salvador Vázquez González y Luis Carlos Maldonado Lazos, y de David 
Israel Domínguez, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: David Israel Domínguez. Secretaria: Yaritzi García 
Calderón. 
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Amparo directo 384/2024. Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 19 de febrero de 
2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Salvador Vázquez González y Luis Carlos Maldonado Lazos, y de David 
Israel Domínguez, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: Luis Carlos Maldonado Lazos. Secretaria: Mariela Pérez 
Guerrero. 
 
Amparo directo 155/2025. Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 26 de febrero de 
2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Salvador Vázquez González y Luis Carlos Maldonado Lazos, y de David 
Israel Domínguez, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: David Israel Domínguez. Secretaria: Mariela Pérez 
Guerrero. 
 
Amparo directo 394/2024. BBVA México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA México. 5 de marzo de 2026. Unanimidad 
de votos de los Magistrados Salvador Vázquez González y Luis Carlos Maldonado Lazos, y de David Israel Domínguez, 
secretario en funciones de Magistrado. Ponente: Luis Carlos Maldonado Lazos. Secretaria: Mariela Pérez Guerrero. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2021 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS BANCARIAS. CUANDO SE RECLAME SU NULIDAD, CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN BANCARIA 
DEMOSTRAR QUE SE SIGUIERON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS NORMATIVAMENTE PARA ACREDITAR SU 
FIABILIDAD.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, Tomo II, mayo de 2021, página 1752, con número de 
registro digital: 2023157. 
 
La presente tesis aborda el mismo tema que la tesis PR.C.CS. J/22 C (11a.), de rubro: "ACCIÓN DE NULIDAD DE 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. ES PROCEDENTE LLAMAR COMO TERCEROS A LOS 
TITULARES DE LAS CUENTAS QUE RECIBIERON LOS FONDOS.", que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
criterios 183/2025, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2026, para los efectos previstos en el punto 
octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA VI.3o.A.6 K (12a.) 
 
SENTENCIAS EN FORMATO DE LECTURA ACCESIBLE Y SENCILLA. DEBEN EMITIRSE CUANDO INTERVENGAN 
PERSONAS O GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, ASÍ COMO EN OTROS SUPUESTOS DE 
TRASCENDENCIA. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio agrario en el que reclamó el reconocimiento como sucesora de los 
derechos agrarios de una persona ejidataria fallecida. El Tribunal Unitario Agrario dictó sentencia en la que la 
reconoció como sucesora de los derechos agrarios. Por su parte, la hija del ejidatario promovió amparo 
indirecto y el Juzgado de Distrito le concedió la protección constitucional para el efecto de que fuera llamada 
al juicio agrario. El procedimiento fue repuesto y durante su sustanciación la actora principal falleció. El 
Tribunal Agrario dictó una segunda sentencia en la que determinó que ante la muerte de la actora principal 
se extinguió el beneficio legal que la colocaba en primer orden de preferencia para suceder en los derechos 
agrarios por su calidad de esposa del ejidatario, y que dicho beneficio se actualizaba en favor de la demandada 
principal, en su carácter de concubina supérstite. Contra esa determinación el causahabiente de la actora 
principal promovió amparo indirecto, al considerar que se vulnera el principio de imparcialidad, pues se 
resolvió sobre prestaciones no reclamadas. 
 
Criterio jurídico: Las sentencias en formato de lectura accesible y sencilla deben emitirse en los asuntos en 
los que intervengan personas o grupos en situación de vulnerabilidad u otros supuestos relevantes, así como 
en los casos que, por su naturaleza, revistan especial trascendencia. 
 
Justificación: Si bien es cierto que en el sistema jurídico mexicano los formatos de sentencias de lectura 
accesible y sencilla tuvieron su origen en un asunto relativo a los derechos de una persona con discapacidad, 
lo cierto es que en la actualidad dichos formatos no se encuentran limitados a ese grupo de personas. La 
extinta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 159/2013, 
emitió por primera vez una sentencia en formato de lectura fácil en un asunto relacionado con los derechos 
de una persona con discapacidad. Posteriormente, la extinta Segunda Sala del Alto Tribunal, mediante el 
Acuerdo General 1/2019, amplió la procedencia de este tipo de sentencias a los casos en los que se encuentren 
involucrados derechos de personas o grupos en situación de vulnerabilidad, e incluso previó otros supuestos, 
como aquellos en los que, en atención a las características y condiciones sociales de alguna o algunas de las 
partes, se estime necesario su uso. Así, tomando en cuenta dicho Acuerdo, la Suprema Corte en la versión 
vigente del Protocolo para Juzgar con perspectiva de Infancia y Adolescencia señaló que si bien ha 
desarrollado diversos criterios orientadores para la elaboración de sentencias en formato de lectura fácil 
tratándose de personas con discapacidad, algunos de ellos resultan aplicables de manera general a otros 
grupos en situación de vulnerabilidad que requieren la emisión de este tipo de resoluciones, como ocurre en 
los casos de niñas, niños y adolescentes. Con base en este parámetro y en la doctrina relativa a la lectura fácil, 
la determinación de emitir una sentencia en versión de lectura accesible y sencilla debe sustentarse en la 
valoración del caso concreto, en atención a la situación de vulnerabilidad de una persona o grupo, a las 
características y condiciones sociales específicas de las personas involucradas, o bien, a la relevancia o 
trascendencia del asunto. De manera enunciativa, dichas sentencias deberán emitirse, entre otros supuestos, 
cuando: a) intervengan niñas, niños y adolescentes; b) se encuentren involucradas personas con discapacidad; 
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c) participen personas migrantes o sujetas a protección internacional; d) estén presentes personas, 
comunidades o pueblos indígenas; e) se advierta que las personas involucradas presentan características y 
condiciones sociales específicas que así lo ameriten; o f) se trate de casos de especial importancia o 
trascendencia para el país. Lo anterior en el entendido de que si bien este tipo de sentencias surgió 
históricamente en asuntos relacionados con personas con discapacidad, ello no implica que la emisión de 
resoluciones en formato de lectura accesible y sencilla deba obedecer a la presunción de que las personas 
involucradas presentan alguna discapacidad. Por el contrario, la lectura fácil en las sentencias constituye una 
herramienta que reconoce la diversidad y promueve el acceso efectivo a la justicia, al permitir que las personas 
comprendan el contenido y el alcance de las decisiones judiciales que inciden en su esfera jurídica. De este 
modo, dicho mecanismo favorece la igualdad y la inclusión social, por lo que las autoridades jurisdiccionales 
deben transitar hacia un modelo de justicia accesible para cualquier persona que, por encontrarse en una 
situación jurídicamente relevante, requiera que la resolución se emita en un formato de lectura accesible y 
sencilla. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 244/2024. José Ramón Castillo Cerón. 10 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados 
Israel Flores Rodríguez y Luis Ramón Marín Barrera, y de María del Rosario Hernández García, secretaria en funciones de 
Magistrada. Ponente: Israel Flores Rodríguez. Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 
 
Nota: El Acuerdo General 1/2019 de diez de abril del dos mil diecinueve, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que regula el procedimiento a seguir en los asuntos de su conocimiento que involucren personas o grupos 
de personas en situación de vulnerabilidad y su formato de lectura sencilla y accesible citado, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 2019, página 2839, con número 
de registro digital: 5359. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2026 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Oficina de la Abogacía General 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
148 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA I.10o.C.5 C (12a.) 
 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE LA PERSONA JUZGADORA DEBE CONSIDERAR 
PARA MOTIVAR LA RESOLUCIÓN QUE LA CUANTIFICA, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
Hechos: Dos personas contrajeron matrimonio bajo el régimen de separación de bienes y procrearon tres 
hijas. Durante su vida en común, la madre se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado 
de las hijas. Junto con su cónyuge, constituyeron una sociedad mercantil en la que figuró como socia, aunque 
posteriormente fue registrada como trabajadora con un salario fijo. La quejosa promovió juicio de divorcio 
incausado, en el cual se decretó la disolución del vínculo matrimonial y a través de un incidente solicitó, entre 
otras prestaciones, la compensación de bienes hasta por el 50 % establecida en el artículo 267, fracción VI, 
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. En primera instancia se negó dicha 
compensación, determinación que fue confirmada en apelación. Inconforme, la actora incidentista promovió 
un juicio de amparo directo, en el que se concedió la protección constitucional para el efecto de declarar 
procedente la compensación económica. En cumplimiento de la ejecutoria, se modificó la sentencia 
interlocutoria y se otorgó una compensación equivalente al 8 % de los bienes señalados. En contra de esa 
determinación, promovió un diverso juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: La determinación del monto de la compensación económica debe considerar además de los 
elementos propios de su cuantificación, las variables fácticas del caso, para cumplir con la obligación de juzgar 
con perspectiva de género, particularmente cuando la controversia involucra trabajo doméstico y de cuidados 
no remunerados, así como situaciones de asimetrías de poder o desigualdad estructural. 
 
Justificación: La compensación económica tiene naturaleza resarcitoria y correctiva del desequilibrio 
patrimonial generado por la división del trabajo durante el matrimonio. En ese sentido, el citado artículo 267, 
fracción VI, prevé que ante una disolución del vínculo matrimonial bajo el régimen de separación de bienes 
deberá señalarse una compensación, que no podrá ser superior al 50 % del valor de los bienes adquiridos, a 
favor del cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al desempeño del 
trabajo del hogar o al cuidado de la familia. 
 
Si bien la norma establece únicamente un porcentaje máximo, su cuantificación no puede realizarse de 
manera abstracta, sino mediante la valoración integral de factores objetivos desarrollados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tales como: I) el nivel socioeconómico de la familia; II) el tipo de tareas 
domésticas realizadas, ya sea de ejecución material o labores de dirección y gestión; III) el tiempo 
efectivamente dedicado al hogar y al cuidado de la niñez y adolescencia; IV) la duración del matrimonio; V) la 
eventual realización de un trabajo remunerado que implique doble jornada; VI) los bienes adquiridos por la 
persona acreedora; VII) la afectación al proyecto de vida, en particular si desarrolló o no su profesión o el 
grado de desarrollo; VIII) las prestaciones recibidas durante el matrimonio, como alimentos o beneficios 
económicos indirectos; y IX) cualquier otra variable fáctica que, a la luz de la perspectiva de género, evidencie 
asimetrías de poder o desigualdad estructural. 
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La fijación de un porcentaje sin explicación metodológica ni ponderación razonada de tales elementos vulnera 
el deber de fundamentación y motivación de las resoluciones jurisdiccionales y desconoce la obligación de 
juzgar con perspectiva de género, lo que torna inconstitucional la determinación del monto compensatorio 
prevista en el referido artículo 267, fracción VI. Por tanto, debe sustentarse en una metodología fundada y 
motivada, tomando como base los elementos de referencia para determinar el monto de la compensación, al 
ser compatibles con los artículos 1o., 4o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con el estándar de igualdad sustantiva. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 198/2025. 10 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Ma. Luz Silva 
Santillán y Juan Jaime González Varas, y de Jesús Julio Hinojosa Cerón, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: 
Juan Jaime González Varas. Secretaria: Edna Jimena Guerrero Cortés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA I.10o.C.4 C (12a.) 
 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. PARA SU DETERMINACIÓN LA PERSONA JUZGADORA DEBE JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO AL ANALIZAR LAS CONDICIONES MATERIALES DE EJERCICIO DEL PODER 
PATRIMONIAL PARA ADVERTIR SITUACIONES DE DEPENDENCIA ECONÓMICA ENCUBIERTA, AUN CUANDO 
EXISTA APARIENCIA FORMAL DE AUTONOMÍA PATRIMONIAL. 
 
Hechos: Dos personas contrajeron matrimonio bajo el régimen de separación de bienes y procrearon tres 
hijas. Durante su vida en común, la madre se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado 
de las hijas. Junto con su cónyuge, constituyeron una sociedad mercantil en la que figuró como socia, aunque 
posteriormente fue registrada como trabajadora con un salario fijo. 
 
La quejosa promovió juicio de divorcio incausado, en el cual se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
y a través de un incidente solicitó, entre otras prestaciones, la compensación de bienes hasta por el 50 % 
establecida en el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México. En primera instancia se negó dicha compensación, determinación que fue confirmada en apelación. 
Inconforme, la actora incidentista promovió un juicio de amparo directo, en el que se concedió la protección 
constitucional para el efecto de declarar procedente la compensación económica. En cumplimiento de la 
ejecutoria, se modificó la sentencia interlocutoria y se otorgó una compensación equivalente al 8 % de los 
bienes señalados. En contra de esa determinación, promovió un diverso juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: En la compensación económica entre cónyuges la persona juzgadora debe juzgar con 
perspectiva de género al analizar las condiciones materiales del ejercicio del poder patrimonial para identificar 
asimetrías estructurales y dependencia económica encubierta que puedan incidir en la determinación del 
monto de la compensación, aun cuando exista apariencia formal de autonomía patrimonial. 
 
Justificación: El deber de juzgar con perspectiva de género implica que las personas juzgadoras deben 
identificar relaciones de desequilibrio del poder, cuestionar la neutralidad de las pruebas y del derecho 
aplicable, visibilizar contextos de desigualdad estructural y adoptar decisiones que garanticen igualdad 
sustantiva, lo que se desprende de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de diversos instrumentos internacionales en materia de igualdad y no discriminación, así como 
del criterio emitido por la extinta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.". 
 
Derivado de lo anterior, la titularidad formal de acciones, ingresos o bienes no excluye la existencia de 
subordinación económica cuando no se cuenta con capacidad real de decisión, acceso efectivo a las utilidades 
ni autonomía patrimonial, particularmente cuando uno de los cónyuges se dedicó preponderantemente al 
trabajo doméstico y al cuidado de las hijas o hijos, supuesto en el que puede configurarse una dependencia 
económica encubierta. 
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Por tanto, omitir el análisis de la estructura económica real de la relación matrimonial, del impacto 
diferenciado de la división del trabajo por razón del género y la concentración del poder económico en uno 
de los cónyuges, impide aplicar adecuadamente la perspectiva de género y vulnera los derechos a la igualdad 
y a la no discriminación, así como el acceso efectivo a la justicia en condiciones de igualdad, con incidencia 
directa en la determinación de la compensación prevista en el referido artículo 267, fracción VI. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 198/2025. 10 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Ma. Luz Silva 
Santillán y Juan Jaime González Varas, y de Jesús Julio Hinojosa Cerón, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: 
Juan Jaime González Varas. Secretaria: Edna Jimena Guerrero Cortés. 
 
Nota: La tesis aislada 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo 
II, abril de 2016, página 836, con número de registro digital: 2011430. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA (IV Región)2o.1 P (12a.) 
 
VIOLENCIA FAMILIAR. CUANDO LA VÍCTIMA SEA UNA PERSONA MENOR DE EDAD Y SE ALEGUE ALIENACIÓN 
O MANIPULACIÓN PARENTAL, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ORDENAR LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 
PERICIALES PARA VERIFICAR SI SE ACTUALIZA DICHA CONDICIÓN. 
 
Hechos: Una mujer fue declarada penalmente responsable del delito de violencia familiar agravada, cometido 
en agravio de su hijo menor de edad, ilícito previsto y sancionado en los artículos 243 Bis, fracción II, tercer 
párrafo, y 243 Quáter, fracciones I y II, del Código Penal para el Estado de Hidalgo. Dicha determinación fue 
confirmada en segunda instancia. Inconforme, la sentenciada promovió amparo directo. El Tribunal Colegiado 
advirtió que el Juez de la causa omitió juzgar con perspectiva de género y de infancia, al abstenerse de 
desahogar las pruebas pertinentes para descartar la posible existencia de alienación o manipulación parental 
respecto de la persona menor de edad. En consecuencia, se concedió el amparo para el efecto de que la Sala 
responsable ordenara la reposición del procedimiento y dispusiera que el Tribunal de Enjuiciamiento 
desahogara, de oficio, los dictámenes periciales en psicología y los demás que resultaran necesarios para 
dilucidar esa cuestión. 
 
Criterio jurídico: En los procesos penales en los que la víctima sea una persona menor de edad y existan 
alegaciones de posible alienación o manipulación parental que puedan incidir en la valoración de su dicho, las 
autoridades jurisdiccionales deben resolver con perspectiva de género y de infancia y, con fundamento en los 
artículos 388, 389 y 390 del Código Nacional de Procedimientos Penales, ordenar de oficio la práctica de 
pruebas periciales idóneas, a fin de contar con elementos técnicos suficientes para verificar si efectivamente 
se actualiza dicha condición. 
 
Justificación: Juzgar con perspectiva de género implica que las autoridades jurisdiccionales impartan justicia 
considerando las condiciones estructurales derivadas del orden social de género, así como las situaciones de 
subordinación, discriminación o violencia que de éste emanan, evitando la reproducción de estereotipos que 
puedan incidir en la valoración de los hechos o de las pruebas. 
 
En materia penal ello impacta, entre otros aspectos, en la apreciación de la prueba y en la correcta atribución 
de responsabilidad conforme al estándar de prueba más allá de toda duda razonable. Por su parte, el principio 
del interés superior de la niñez constituye un mandato de rango constitucional, implícitamente reconocido en 
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual impone a todas las 
autoridades el deber de privilegiar la protección más amplia de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
En el ámbito jurisdiccional, ello se traduce en la obligación de actuar de oficio para recabar los elementos 
probatorios necesarios para salvaguardar su interés superior. 
 
En ese contexto, cuando se sostiene que la imputación formulada por un menor es consecuencia del influjo 
indebido de uno de sus progenitores, ya sea por posibles fenómenos de alienación o manipulación parental, 
su determinación exige una valoración técnica especializada mediante dictámenes que permitan identificar, 
con rigor metodológico, las causas subyacentes de la conducta del menor. 
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Una vez recabados dichos elementos, el órgano jurisdiccional deberá emitir una determinación en la que, con 
perspectiva de género y de infancia, valore integralmente la prueba desahogada y el contexto del caso, a fin 
de garantizar una decisión debidamente fundada y motivada, acorde con los estándares constitucionales y 
convencionales en materia de derechos humanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Amparo directo 708/2025 (cuaderno auxiliar 15/2026) del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 12 de febrero de 2026. Unanimidad de votos de las Magistradas Selina Haidé 
Avante Juárez y Andrea Doria Ortiz Aguirre, y de Víctor Manuel Contreras Lugo, secretario en funciones de Magistrado. 
Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: José de Jesús Gómez Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2026 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 


